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SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 

VISTO 

MUNICIPIO DE NECOCHEA 

E�-R� OF::'." -:.... - --: 
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Que la Lic. Silvia Adriana Eliópulos obtuvo el 1 º orden de prelación en el llamado a 

Selección para Coordinador/a realizado el 06/03/2023, convocado por Región Sanitaria VIII, cuya 

constancia obra a fs.2 y 3 del presente expediente; y 

CONSIDERANDO 

Que la mencionada profesional cumple funciones como enfermera en el Hospital 

Municipal José lrurzun, revistando como Personal Técnico Clase 5, Categoría 4, con 48 horas 

semanales. 

Que correspondería dejar establecido su traslado a partir del día 01/04/2023. 

POR TODO ELLO 

LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA, EN USO DE SUS LEGÍTIMAS FACULTADES, 

dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

ARTICULO 1 º: Déjese establecido el cambio de función y traslado, a partir del 01/04/2023, de 

la Lic. en Enfermería ELIÓPULOS SILVIA ADRIANA, D.N.I. 17.215.985, clase 1965, quien revista 

como Personal Técnico, Clase 5, Categoría 4, con 48 horas semanales, desde el Hospital 

Municipal José lrurzun a prestar servicios como Coordinadora de la Escuela de Salud con Sede 

en el Hospital Municipal Dr. Emilio Ferreyra. -----------------------------------------------------------------

ARTICULO 2º : Regístrese, dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones, pase a la 

Dirección de Personal a efectos de notificar a la trabajadora mencionada. Tome conocimiento la 

Dirección del Hospital Municipal José lrurzun, Hospital Municipal Dr. Emilio Ferreyra. Cumplido, 

a re h í vese. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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